
REPÚBLEA DE PANAIÁ
INSTIfUTO PANA EÑO AUTÓNOÍ$O GOOPERATIVO

DIRECCIÓI{ EJECUTIVA

RESOLUCóN D. E .t A.L Jll' 227 t2022
DEL 12 DE JULIO DE 2022.

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO PANA¡TEÑO AUTóNOIIO
COOPERATIVO, EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE LA LEY LE
CONFIERE, Y

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con la Constituc¡ón Politica de la Repúbl¡ca de Panamá, en su
Artículo 288, se consagra el Cooperalivismo como un deber del Estado Panameño,
al establecer que:

"Ar{culo 288: Es deber del Estado el fomento y fiscálización de
las cooperativas y para táles fines creará las insl¡tuciones
necesarias. La Ley establecerá un rég¡men especial para su
organ¡zación, financ¡amiento, reconocimiento e inscripción, que
será gratu¡ta."

Que la Ley N"24 de 2l de julio de 1980, "POR tA CUAL SE CREA EL |NST|TUTO
PANAMEÑO AUTÓNOMO COOPERATTVO (tpACOOp)", en §u capitulo t, ,,De su
Constitución y sus fines"; dispone:

"Artfculo l: Créase el lnstituto panameño Autónomo Cooperat¡vo,
como una institución económ¡ca y admin¡strativamente autónoma,
está entidad tendrá a su cargo pr¡vat¡vamente la formulac¡ón.
dlrecc¡ón. planificación v éiecución d6 ta política
cooperat¡vbta del Estedo." (lo subrayado es nuestro)

Que elarticulo 4 de la Ley N'17 de 1 de mayo de .lgg7, ,por 
la cual se establece el

Régimen Especial de tas Cooperativas,,; dispone:

"Artículo 4t Que la organizac¡ón, func¡onam¡ento y regulación de
las cooperativas y demás entidades prev¡stas en esla Ley, se
regirán estr¡ctamente por las disposic¡ones de esta, del reglamento
general o reglamentos espec¡ales que se dicten, así como los
estatutos y reglamentos internos de las cooperativas y en general,
por el derecho cooperat¡vo y la doctrina.

Que el artículo 117 de la Ley N"17 de I de mayo de 1997, establece que tas
Cooperat¡vas están suietas a la Fiscalizac¡ón Estatal,,

Que el anículo 124 de la Ley N"17 de 1 de mayo de 1997, .por 
la cual se estabtece

el Rég¡men Especial de las Cooperativas,' dispone:

".4¡liculo 124: las cooperat¡vas están obligadas a llevar ¡os l¡bros
de reg¡stro de los asociados, de las actat, de contab¡l¡dad y los
demás que exijan la Ley y su reglamento, debidamente legafizádos,
así como conservar su documentac¡ón y a env¡ar al lpACOOp;
dentro de ios noventa días s¡guientes al c¡ere del ejercicio anual.
los respect¡vos balances.
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§A

.POR LA CUAL EL INSTITUTO PANAMEÑO AUTÓNOiIIO COOPERATIVO NO
OTORGARÁ AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE MECANISMOS, SISTEIIAS,

PROGRAMAS COMPUTACIONALES PARA LOS LIBROS CONTABLES"



Que el artículo 125 de la Ley N'17 de 1 de mayo de '1997, establece que los libros

contables quo deben llevar las cooperativas, fol¡ados, sellados, y rubricados en el

IPACOOP son los l¡bros contables: libros de diario, diar¡o combinado y libro mayor.

Oue el PARÁGRAFO del artlculo 125 de la Ley 17 del I de mayo de 1997, establece
que'es el IPACOOP qu¡en podrá otorga¡ la autor¡zación para el uso de
3¡stemas, programas computacionales, o mecaniamos o instrumentos de
regbtro, datos y cons¡gnac¡ón de inyentarios y asientos contable3, si€mpre
que, a su Juicio, garanücen la ¡nalterabilidad de su contenido pera le
f¡scalizaclón y deteminaclón del aporG cooperativo.'

En consecuencia, el Director Ejecutivo del lnstituto Panameño Autónomo
Cooperativo IPACOOP dentro de las facultades legales que la Ley le conf¡ere;

RESUELVE:

PRIiIERO: COMUNICAR que no se otorgará autor¡zación para ut¡l¡zar mecanismos,
sistemas, programas computacionales para llevar los l¡bros contables.

SEGUNOO: MANTENER, lo dispuesto en los articulos 124 y '125 de la Ley No.'17
del 1 de mayo de 1997,

TERCERO: DEJAR SIN EFECTO cualqu¡er Resoluc¡ón, comunicado, nota en la
cual autoricen el uso de mecanismos, sistemas, programas computacionales para
llevar los libros contables.

Dada en la ciudad de Panamá, a los doce ( 12) días del mes de jul¡o de dos mil
veintidós (2022).

NOTIF¡QUESE, coMUNíQUESE, REGiSTRESE Y ctiMPLASE

\)

LDO. EDWN A.
DIRECTOR EJ

i^\
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